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LA CASA DE LA PIMIENTA Y LA CALLE DE ALTAMIRANO

ernesto conde

En 1681, Oviedo mantenía una traza urbana resultante, según la 
costumbre de muchos años de crecimiento improvisado, de ir cons-
truyendo la casas en las orilla de los caminos. Lo habían hecho los 
vecinos de manera espontánea, formado caminos que luego serían 
calles, algunas de ellas para llegar a las puertas de las murallas de un 
burgo que nace y se desarrolla teniendo como centro la primitiva 
Catedral y el Palacio Real levantado por Alfonso II el Casto. 

Las cercas medievales que protegieron Oviedo fueron tres: la pri-
mera, construida por Alfonso II el Casto; la segunda, por Alfonso III 
el Magno; y la última, dilatada muchos años en su construcción, ter-
minada en 1305, con la intervención de tres reyes en su edifi cación: 
primero de Alfonso IX, después su nieto, Alfonso X el Sabio, que la 
dejó casi terminada, y por último Fernando IV, que la remató en 1305. 

La construcción de cada una de estas murallas ocasionaría impor-
tantes modifi caciones urbanas que, en el caso daría lugar a la apertura 
de las puertas de acceso, unas de nueva creación y otras desplazadas 
sobre el camino viejo, aunque manteniendo el nombre con el añadi-
do de «Puerta Nueva». 

La última de las murallas, de la que quedan en pie algunos tramos, 
disponía de siete puertas que podemos identifi carlas en el plano si-
guiendo el sentido de las agujas del reloj, comenzando por la más 
popular, la llamada Puerta Nueva de Cimadevilla (1), que sustituía a 
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1. Localización de las nueve puertas de la cerca medieval de Oviedo en un cro-
quis interpretado por el autor a partir del dibujo publicado por José Ramón Tolivar 
Faes (Nombres y cosas de las calles de Oviedo, Oviedo, 1992, pág. 683).

Puertas de 1305: 1. Puerta Nueva de Cimadevilla; 2. Puerta Nueva del Campo; 
3. Puerta Nueva de San Juan; 4. Puerta de Gascona; 5. Puerta de La Noceda; 6. 
Puerta del Postigo; 7. Puerta de la Soledad. Puertas del siglo xvii: 8. Puerta de San 
José y 9. Puerta de la Calle Nueva.
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la anterior del entronque de esta calle con La Rúa. Sobre esta puerta, 
ocupando la primitiva torre defensiva y tomando parte de la muralla 
a ambos lados, se construiría, pasados 317 años, en 1622, el actual edi-
fi cio de las Casas Consistoriales, nuestro actual Ayuntamiento. 

Pudiera sorprender que lo que se conoce como Casa Consistorial 
(tal como aparece en el Diccionario de la lengua), en Oviedo se nombre 
siempre en plural. No es un caso único en España, pero sí raro. La 
explicación está en que, desde tiempos medievales, los vecinos del 
alfoz o parroquias (elegidos en concejo abierto a las puertas de sus 
templos), sobre los que Oviedo gozaba señorío (facultad para inter-
venir en el nombramiento de jueces o alcaldes, entre otros asuntos), 
se reunían por san Juan en la actual plaza de La Escandalera con los 
señores de Oviedo para nombrar sus autoridades rurales.

A partir de 1480, al cumplir una ley de los Reyes Católicos, dis-
pusieron de casa propia en Oviedo para estas reuniones, la llamada 
Casa del Concejo, donde precisamente estaba el Peso de la Harina; 
atendida por un fi el, tasador o almotacén, se instaló en la esquina de 
las actuales calles de Jesús y del Peso. Esta institución rural mudó su 
domicilio en 1622 al edifi cio actual. La otra consistorial, la de la Ciu-
dad, que ocupaba la casa número dos de la calle del Carpio, en cuya 
planta baja se había instalado la alhóndiga, también mudó su domi-
cilio al mismo edifi cio actual, en donde, con toda lógica, comenzó a 
titularse como Casas Consistoriales, aunque no conste como tal en 
el Diccionario. 

Esta Puerta Nueva de Cimadevilla tuvo un nombre con vocación 
itinerante, porque durante muchos años tituló como Puerta Nueva, 
a secas, a la actual calle de la Magdalena, para después trasladarlo al 
entronque de las calles del Matadero (ahora, del Marqués de Gasta-
ñaga), Ángeles (actual del Arzobispo Guisasola) y la calleja de La Lana 
(ahora, Campomanes). Todavía se desplazaría más lejos, al modifi car 
el nombre de la conocida como calle de Los Ángeles, que recibió el 
título de Puerta Nueva Baja y Puerta Nueva Alta (ahora, Leopoldo 
Alas Clarín) el antiguo camino de San Roque, la vía de acceso al 
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Campo de San Roque y al Cementerio del mismo nombre, que era 
el «cementerio de pobres y ajusticiados» y que, cuando se inauguró el 
de San Salvador, pasó a ser el Cementerio Viejo. 

El siguiente arco o puerta de la muralla, siempre en el mismo senti-
do de giro de las agujas del reloj, era el de la Puerta de la Fortaleza (2), 
cerca de la vieja cárcel o Castillo Fortaleza. En los viejos documentos 
que citan la terminación de la muralla en 1305, esta puerta aparece 
nombrada como la del «Camino del Campo», por la convincente ra-
zón de que conducía a este espacio verde, de prado o pasto en la parte 
baja, arbolado en la alta, tocando ya con Llamaquique, y peñascal en 
lo que ahora es la plaza de La Escandalera. El Campo era una exten-
sión de terreno regalada por el rey a Oviedo, ciudad sobre la que el 
monarca ejercía el señorío personal, y que no dependía del obispo, 
como había pretendido, inútilmente, la Iglesia en algún tiempo. 

Lo de llamar al Campo con el añadido de San Francisco sucedió 
bastantes años después de que la ciudad tomase posesión del terreno 
y lo explotase, arrendándolo, en subastas anuales, tanto la yerba como 
la madera del bosque. La novedad fue a consecuencia de la llegada 
a Oviedo de los franciscanos que, laboriosos y humildes, en terreno 
propiedad la Iglesia cercano al secular Campo, levantaron un modes-
to convento e iglesia, cenobio que fueron agrandado después con 
obras de importancia; la iglesia, de estilo gótico, con dos espaciosas 
capillas externas: la de la Tercera Orden y la de la Misericordia, am-
bas de construcción tardía. Aquellos frailes mendicantes, con su vida 
ejemplar, ganaron el corazón de los ovetenses hasta el punto de que 
El Campo por antonomasia fuese conocido desde entonces como el 
«Campo de San Francisco». 

El paso de los años, con sus cambios políticos, trajeron la Desamor-
tización de los bienes de la Iglesia y el viejo convento franciscano fue 
convertido en Hospital municipal, quedando bajo la presidencia del 
Alcalde de Oviedo y administrado por la Benefi cencia local. A partir 
de 1837, en este convento se concentraron (con sus bienes propios 
para el sostenimiento económico) los antiquísimos hospitales que 
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mantenía la Iglesia de Oviedo: los de San Juan, Santiago, Convale-
cencia y Los Remedios, que quedaron bajo la jurisdicción del Alcalde 
de Oviedo y administrados por la Benefi cencia local. Pocos años des-
pués, la instalación sanitaria pasaría a ser hospital de rango provincial, 
y demolido, tras una sucesión de acontecimientos, fue sustituido por 
el nuevo Hospital Provincial, construido en Llamaquique, arruinado 
por efectos del cañoneo iniciado el 21 de febrero de 1937, en el gran 
ataque, en el que estuvo a punto de caer Oviedo.

Los terrenos anexos al viejo convento de San Francisco, igual que 
el edifi cio, fueron enajenados por la Diputación, con cierto reparo y 
oposición municipal, ya que parte de ellos, como La Tronquera y el 
Prado de San Francisco, le pertenecían. La iglesia gótica pasó a poder 
del Obispado, que terminó por venderla a la Diputación en 60.000 
pesetas, para construir en su terreno el actual palacio Regional de la 
calle de Fruela. 

La popularidad, además del cariño que siempre tuvieron los ove-
tenses a los humildes frailes mendicantes lo arrolló todo: y El Campo 
por antonomasia, como el pueblo había llamado antaño a aquel espa-
cio verde, pasó a la historia local como «El Campo de San Francisco». 
Nombre que también se asoció a la calle y aunque en el siglo xix un 
avispado concejal, empleando malas artes, consiguió cambiarlo por 
el de José Tartiere, una campaña contraria iniciada por don Fermín 
Canella, Cronista de la Ciudad entonces, explicó las cosas en la pren-
sa con tal contundencia que se recuperó el nombre de la calle, para 
vergüenza del frustrado y oportunista munícipe.

El arco o puerta siguiente de la muralla, en la actual calle de Jo-
vellanos, frente a la confi tería Camilo de Blas, recibió el nombre de 
Puerta Nueva de San Juan (3), por razón de estar en la vía de San 
Juan, que era el secular punto de arranque del Camino de Santiago, 
para seguir por la actual calle de La Luna, algún tiempo conocida 
como calle de La Raigada, continuar por El Estanco del Medio (calle 
de Covadonga), Portugalete (calle de Melquiades Álvarez) y proseguir 
por el Camino antiguo de Grado (calle de la Independencia).
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La siguiente puerta, en la misma calle de Traslacerca o Carrera de 
los Caballeros, actual de Jovellanos, que se titulaba Gascona (4), tiene 
cierta peculiaridad. Hay que recordar que la que ahora se llama calle 
de la Gascona era conocida entonces como Camino de Foncalada 
y que el de Gascona se aplicaba a la que actualmente se denomina 
del Águila. La reedifi cación del monasterio benedictino, ejecutada 
en pleno siglo xvii, dejó para la posteridad un recuerdo en forma de 
un escudo de piedra colocado en el dintel de la Puerta Reglar, en el 
que aparece labrada la fi gura del águila bicéfala, propia de la Casa de 
Austria, reinante entonces en España. La popular costumbre del pue-
blo llano de dar nombres fáciles de recordar, unido al característico 
sentido del humor ovetense, convirtió el pájaro heráldico austriaco en 
una poco aristocrática cigüeña, y así se llamó algún tiempo, tal como 
aparece en el protocolo notarial que recoge el contrato del «remate 
la composición y empedrado la calle que llaman de La Cigüeña…», 
según condiciones redactadas por el arquitecto Manuel Reguera, que 
ganó el maestro de obras Gregorio Cuervo por 2.900 reales de vellón.

La puerta siguiente es la del arco de La Noceda (5), cuyo control, 
tanto para atender a la operación de apertura y cierre como para el 
cobro de los derechos de portazgo, correspondía, por viejo privile-
gio, a la Iglesia; era un resto de la antigua pretensión del obispado de 
poseer el señorío sobre la ciudad de Oviedo, que la fi rme defensa de 
los regidores ovetenses de entonces lograron evitar, ganando un vere-
dicto real que negaba tal regalía. El obispo de entonces algo sacó de 
provecho del asunto, como fue que, además del control de esta puerta, 
disfrutó de la novedad de poder nombrar un tercer juez, llamado «de 
la Iglesia», que un año proponía a la Ciudad el propio obispo y otro 
el cabildo catedralicio. Novedad eliminada en la Constitución de 1812, 
al eliminar esta y otras clases de privilegios.

Durante muchos años Oviedo tuvo tres jueces o alcaldes: así, ade-
más de los seculares, primero y segundo, municipales, se incorporaba 
un tercero, «de la Iglesia», aunque con jurisdicción sólo dentro de 
murallas. La historia nos dice que esta disposición se convirtió, en rea-
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lidad, en un foco de confl ictos, porque los vecinos de las parroquias 
rurales tuvieron que sufrir la pertinaz extralimitación del nombrado 
por la Iglesia que, sin derecho jurisdiccional para ellos, por estar fuera 
de murallas, imponía multas por trabajar sus tierras los domingos y 
por otras cuestiones semejantes. 

Sobre esta Puerta de la Noceda hay otra curiosa circunstancia 
histórica. Las reatas que venían de Castilla con productos foráneos, 
como aceite, vino y harina, tenían que pagar los derechos de alcabala 
al entrar en Oviedo, lo que se hacía tras la laboriosa tarea de descar-
gar la mercancía en la entrada por la Puerta Nueva de Cimadevilla 
para pesarla, que, si el género iba destinado a Avilés o Gijón, tenían 
que repetir la operación a la salida, en la puerta de La Noceda, para 
comprobar que no había quedado nada en Oviedo y conseguir que 
les devolviesen el dinero pagado a la entrada. La pérdida de tiempo 
y el trabajo de tanta descarga, pesaje y carga, movió a los reateros 
a evitar entrar en Oviedo, siguiendo un camino que hasta era más 
corto. Partía este de San Esteban de Las Cruces, cerca de la capilla de 
Covadonga, y pasando por Faro y Cerdeño, llegaba a La Corredoria, 
donde enlazaban con la carretera de Avilés por el puente de Cayés o 
con la de Gijón o Luanco por el llamado Puente Vieyu de Lugones.

La siguiente puerta, al fi nal del tramo amurallado de la actual calle 
del Paraíso, era la del Postigo (6), puerta de menor entidad, sobre el 
camino que se dirigía a la zona rural de Villafría y San Esteban de las 
Cruces; también permitía a los vecinos de Oviedo surtirse de agua 
del manantial de Regla, que era el más cercano y de mayor caudal 
que tenía la ciudad, muy útil cuando fallaba la vieja traída de aguas 
construida en tiempos de Alfonso II el Casto. La falta de agua (lo que 
por desgracia ocurría con frecuencia) en el cañu de Los Fierros o Cañu 
Secu (así llamado, con nombres que ilustran el problema que tenía esta 
fuente pública de la calle de Cimadevilla, desaparecida desde media-
dos del siglo xix), hacía del manantial de Regla la obligada solución, 
porque el del Fontán, con su charca apestosamente maloliente, no era 
de fi ar. 
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Oviedo carecía de manantiales, porque estaba asentado sobre un 
subsuelo rocoso, sin corrientes de agua de interés; cierto es que había 
uno, llamado Covadonga, en la huerta del Real Monasterio de San 
Pelayo, en la esquina que forman el actual Jardín de los Reyes Caudi-
llos y la calle del Águila, pero con aporte tan exiguo, que en tiempos 
de sequía proporcionaba una jarra de agua al día. En estas circuns-
tancias, la puerta del Postigo se convertía en paso obligado para el 
trasiego de portadores de ferradas cargadas de agua. 

Completaba las puertas de la muralla del año 1305 la del Arco o 
Puerta de la Soledad (7), que estaba al comienzo meridional de la ca-
lle de La Herrería (ahora de Mon), donde confl uían las calles del Sol, 
Oscura y del Postigo Alto. Era puerta de cierta importancia, en la que 
estaba la hornacina con la piadosa imagen de la Virgen, que las almas 
devotas atendían con una sempiterna lamparilla de humilde y perma-
nente alumbrado. La calle, alineada en perfecta dirección norte-sur, era 
una especie de reloj solar natural, coincidencia que permitía, al me-
diodía, ajustar la hora de los relojes de faltriquera, cuando las campanas 
de la catedral tocaban el Ángelus. A partir de 1501, la estrecha vía per-
dió la recta alineación entre las puertas de La Gascona y La Soledad, 
cuando, terminada la construcción de la nave central de la catedral e 
iniciada la obra de las torres fl amígeras (curiosamente por la del norte, 
que nunca se ejecutó), se ocupó parte de la calzada, desplazándola para 
construir la lonja catedralicia y además, al otro lado, la plaza porticada 
catedralicia, desaparecida en 1929, levantada sobre terreno comprado 
por el cabildo a las monjas del monasterio de San Pelayo.

Las siete puertas, curioso número cabalístico, fueron las únicas que 
facilitaban el paso al interior de la ciudad en los trescientos cincuenta 
y nueve años que transcurrieron desde que se terminó la muralla en 
1305 y 1664, en que se abrió la llamada Puerta de San José (8), para 
comunicar el mercado de Trascorrales con la plaza del Mayor, casi al 
comienzo de la calle del Carpio. 

Puertas que se cerraban toda la noche al toque de campana de la 
catedral llamando a la oración o de queda, lo que duraba hasta la ma-
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ñana siguiente, que se abrían cuando el tañido mañanero avisaba de 
los primeros ofi cios religiosos del coro catedralicio. La ciudad desper-
taba entonces y comenzaba el bullicio del nuevo día, que rompía el 
silencio de la noche, durante la que estaba prohibido deambular por 
sus rúas sin un permiso o causa justifi cada. Las rondas se encargaban 
de que la norma se cumpliese a rajatabla.

La apertura de la calle de Altamirano

En 1681, el Oviedo amurallado tenía una estructura callejera que 
surgida desde un centro señalado por la catedral y el palacio real, y 
que apenas si había variado desde su origen. Si hubiese que buscar 
cambios, aunque mínimos, se podrían citar el cierre de la callejuela 
que comunicaba la calle de Salsipuedes con la plazuela donde estaba 
la primitiva iglesia parroquial de San Isidoro (ahora, plaza del Pa-
raguas) o el cierre, en el Fontán, de la travesía que permitía el paso 
desde la calle del Fierro hasta la del Rosal (de la que aún resta una 
pequeña parte para acceso a la Plaza del 19 de Octubre desde la calle 
del Rosal), lo que sucedió en el tercio fi nal del siglo xvi, cuando se 
construyó el colegio de San Matías de la Compañía de Jesús (sobre 
cuyo solar se levanta ahora la citada Plaza de la Carne). Entonces se 
consiguió, al par de la obra, ensanchar la actual plaza del Ayuntamien-
to, al construir la iglesia de San Matías (ahora sede parroquial de San 
Isidoro el Real), gracias a que los jesuitas habían comprado los viejos 
mesones que estrechaban dicha plaza. Aún en nuestros días puede 
apreciarse el espacio cedido. 

Gracias a esta operación se pudo abrir la nueva calle de Jesús, en 
la fachada septentrional del templo, lo que compensaba de manera 
generosa la desaparición, en el siglo xvi, de la citada travesía del lado 
sur, entre las calles del Fierro y del Rosal. Las cosas se complicaron 
pocos años después, cuando se inauguró la Universidad de Oviedo, 
un 21 de septiembre de 1608, porque el edifi cio carecía de un enlace 
viario cómodo entre el centro de Oviedo (que representaba la calle 
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de Cimadevilla) y las nuevas Escuelas, sede del recinto universitario. 
No es que estuviese demasiado alejado, sino que las dos puertas que 
tenía más cercanas no eran muy cómodas. La Puerta Nueva de Ci-
madevilla, por un lado, obligaba a pasar por la calle del Peso, entonces 
un callejón poco agradable, con sus escasos cuatro metros de anchura, 
siempre embarrado y sombrío por el elevado lienzo de piedra de la 
muralla; calle era, además, por la que no pasaban las procesiones y 
que, al decir de la tradición, tenía el estigma de haber sido el camino 
de los reos conducidos a la picota, que estuvo en San Roque, cerca 
del Cementerio de Pobres y Ajusticiados del Prado Picón o, en otro 
tiempo, en la plaza del Ayuntamiento. El otro acceso a la Universidad 
era por la Puerta Nueva del Campo, en la esquina de la actual calle 
de Ramón y Cajal con la plaza de Porlier, con un recorrido menos 
utilizado por ser más largo, al estar alejado de la propia calle de Ci-
madevilla. 

La iniciativa para solucionar esta difi cultad se puede fechar en 1681, 
tras setenta y tres años de incomodidad y protestas. Fue promovida 
por don Gutierre Bernaldo de Quirós y de las Alas y Carreño (1630-
1699), primer marqués de Camposagrado. Persona de gran poder po-
lítico en Asturias, como principal del «Grupo de los Quirós», que le 
permitía controlar cerca de diez concejos, también ostentaba el pres-
tigioso cargo de Corregidor Perpetuo de Madrid, ciudad en la que 
residía de manera habitual. 

Don Gutierre consideró que se podría abrir un paso, sufi ciente 
aunque estrecho, derribando la llamada Casa de la Pimienta, cons-
trucción muy antigua y deteriorada por el tiempo, señalada con el 
número 20, que era, bajando hacia la catedral, la primera de la iz-
quierda de la calle de la Rúa. 

Hay que advertir que entonces la numeración de las calles se hacía 
por el método de «calle hita», o sea, de manera correlativa, con lo que 
la casa número uno de la calle de la Rúa correspondía a la primera 
de la derecha, yendo hacia la catedral, la más cercana a la calle de San 
Antonio, y la última de la misma acera, que tenía el número 11, era la 
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de la esquina con la calle de la Platería (ahora, plaza de Alfonso II o 
de la Catedral), casi enfrente del viejo palacio propiedad del Marqués 
de Santa Cruz de Marcenado que, ya en La Rúa, tenía el número 12. 
La numeración de las casas, a partir este edifi cio, continuaba hacia 
arriba, siempre de manera correlativa, hasta la calle de Cimadevilla, 
siendo las tres últimas, todas propiedad de la Iglesia, las que tenían los 
números 18, 19 y 20. La última de ellas, la número 20, era la conocida 
de antiguo como la Casa de la Pimienta, por haber morado en ella, 
tiempo atrás, un ciudadano al que apodaban, sin que esté muy claro 
el motivo del mote, El Pimienta. Heredó el apodo su hija, por el que 
fue conocida durante los años de su vida, igual que, por extensión, la 
vieja y desvencijada casa que habitaron.

En el plan ideado por el Marqués parecían sufi cientes los cuatro 
metros de ancho del solar resultante del derribo de esta casa; es más, 
gracias a su bajo precio, se tuvo la cautela de comprar al cabildo cate-
dralicio las huertas de las casas números 18 y 19, terreno que llegaba 
hasta la muralla, lo que permitía asegurar un posible ensanche de la 
calle proyectada. Durante años, las casas 18 y 19 se mantuvieron en 
pie, pero inhabitables, casi en estado de ruina.

En este extremo de la calle, en la parte baja, al abocar con la que ya 
se llamaba «de las Escuelas» (hoy, de Ramón y Cajal), casi en el en-
tronque con la actual plaza de Rafael del Riego, «cerca de la barbaca-
na de los Pozos», se derribó la muralla y la casa adosada, para habilitar 
el paso, estrecho, pero sufi ciente para las personas. Las casa pegadas a 
la cerca defensiva, como todas las demás de aquella parte, se habían le-
vantado sobre suelo propiedad del Ayuntamiento, aforado el año 1559, 
cuando se eliminó la severa prohibición de construir estas viviendas, 
por dispensa real, porque, al parecer, las nuevas técnicas bélicas, en 
especial el empleo de los cañones que abatían los muros, hacía inne-
cesario el tradicional escalo. Las de esta parte fueron las primeras que 
se construyeron pegadas a la muralla, ya que, más tarde, en 1576, antes 
de tenerlo por norma casi en general, se autorizó arrimar otras casas 
en la parte de la muralla de la zona ahora conocida por la calle del Sol.
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Ausente el marqués de Camposagrado en Madrid, donde tenía re-
sidencia fi ja, encargó del asunto de la apertura de la calle al Goberna-
dor del Principado y de la ciudad, don Gerónimo Altamirano, quien 
presentó el plan en el Ayuntamiento de Oviedo de manera ofi cial. La 
corporación municipal, cuando lo recibió, lo hizo propio con entu-
siasmo; es más, los regidores intentaron ejecutar el proyecto de mane-
ra más ambiciosa, haciendo una calzada rectilínea desde la plazoleta 
de Cimadevilla hasta la actual de Riego. No pudo ser, porque los 
suelos tenían precios muy altos, lo que encarecía en exceso la obra.

Tras desistir en la novedad, el Ayuntamiento solicitó el permiso real 
necesario para emplear los escasos caudales de que disponía, proce-
dentes de los propios de la ciudad, al tiempo que pedía autorización 
para derribar parte de la muralla y abrir la nueva puerta, la última que 
se rompería en la vieja cerca defensiva. 

Por quanto por los dichos Señores Justicia y Rejimiento se tiene dispuesto el 
hacer una nueva calle que salga desde la de Cima de Villa a la plazuela de los 
Pozos que hace frente a la Unibersidad por ser muy necessaria para el servicio 
común de los vecinos desta ciudad y más perssonas que vienen a ella, cuya utilidad 
representaron a Su Magestad, que Dios guarde, para que se sirbiese de conceder 
facultad para ello y para balerse de la cassa y sitios de que se necesitaren, y lo mis-
mo para romper la muralla por donde a de tener paso, que fue servido de conceder 
la dicha facultad, deseando ponerlo en execución y reconociendo el sitio y que en 
la dicha calle de Cima de Villa. 

Pese a la lentitud de la burocracia de entonces, la autorización real 
fue concedida con sorprendente premura, lo que permitió a los regi-
dores de la ciudad iniciar pronto la compra de las casas de los extremos 
que era preciso derribar. La del solar de la calle de la Picota, colindante 
con la actual plaza de Rafael del Riego, se hizo rápido porque, como 
va dicho, se levantaba sobre terreno perteneciente a propios de la ciu-
dad. Bastó con redimir el foro o conceder terreno de propios en otro 
lugar de Oviedo e indemnizar por el derribo de la obra construida.



la casa de la pimienta y la calle de altamirano 223

En el extremo de la calle de la Rúa se consiguió el otro estrecho 
paso peatonal, de unos cuatro metros, comprando la casa y la huerta 
para derribar sólo la casa. Esta casa, que tenía el número 20, como las 
siguientes, la 19, 18 y la 17, con sus huertas, pertenecían a los canóni-
gos y estaban administradas por la Mesa Capitular (el organismo bu-
rocrático que controlaba la economía de las pertenencias de la Iglesia 
Catedral). 

Dado el excelente espíritu colaborador que existía en 1681 entre 
ambas corporaciones, Ayuntamiento y Cabildo catedralicio, el acuer-
do fue rápido, pese a que la Casa de la Pimienta estaba habitaba por 
el zapatero de obra prima Pedro de Caso.

En la dicha calle de Cima de Villa los dichos Señores Deán y Cavildo tienen 
una cassa en que al presente vive Pedro de Casso, çapatero de obra prima que lleva 
en foro por su vida y por que paga a su Mesa capitular cincuenta y dos ducados, 
la que tiene un pedazo de huertta de catorce pies de ancho y ciento y cincuenta de 
largo [3,9 × 41,79 metros]; que la dicha cassa y güerta está contigua por la parte 
de avajo, hacia la calle de la Platteria (vieja), a otra cassa [Rúa 19] que asimismo 
es de dichos Señores Deán y Cavildo y que de su mano lleva Fabián de Vijil, pla-
ttero; y por la de arriva linda con cassa de Isavel Rss.º [Rodríguez] Pita [ya en 
la calle de Cimadevilla], viuda de Domingo de Bango; y por la parte posterior, 
la güerta della, con la de Cosme Parentte, boticario; y por la otra ladera ansimismo 
con güerta de la casa referida en que bive el dicho Fabián de Vijil; la qual dicha 
cassa [número 20] se a de demoler para dar principio a dicha nueva calle. 

Hemos de advertir que las huertas compradas quedaron sin uso, 
dando lugar a que se formase una molesta rinconada que, tras muchos 
años de acumular maleza y basura, motivó una seria molestia vecinal. 

Lo curioso fue que, por estar en 1681 la tesorería municipal del 
Ayuntamiento de Oviedo en situación deplorable, el derribo de la 
casa y la ocupación se verifi có con la peculiar forma de asumir como 
pago la renta anual de 550 reales (la misma que pagaba el zapatero 
Caso) hasta que se pudiese liquidar el principal. Los regidores mu-
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2. Secuencia de bosquejos que representan la apertura de la Calle Nueva o de 
Altamirano por la parte que da a la calle de la Picota (hoy, de Ramón y Cajal), con 
la demolición de las casas adosadas a la muralla.
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nicipales pensaban, con excesivo optimismo, que pronto tendrían el 
dinero para liquidar los 18.000 reales del principal la deuda. 

Años después, el Ayuntamiento consideró un engaño su propio 
plan, estimando que la renta superaba en mucho el justo precio, al 
darse cuenta de que era un solar y no una casa muy vieja, casi en esta-
do de ruina, que habría necesitado grandes gastos de mantenimiento 
cuando se derribó, gastos de los que se libraba el Cabildo, sin que, 
en contrapartida, rebajase la renta del terreno. Transitar por sobre su 
superfi cie convertida en calzada era evidente que resultaba caro para 
el Ayuntamiento. 

El año de 1681 era tiempo de armonía y felicidad entre las dos 
importantes instituciones de Oviedo: el Ayuntamiento y la secular y 
religiosa titulada Venerable Deán y Cabildo. Cordial entendimiento 
que, a sugerencia del señor Gobernador y como muestra de agra-
decimiento municipal hacia los canónigos, movió al Ayuntamiento 
de Oviedo a cederles gratis el derecho de uso de tres palcos en el 
casi recién estrenado Patio de Comedias del Fontán; palcos de alta 
categoría, situados en lugar privilegiado, inmediatos al que el Ayun-
tamiento había destinado para las «señoras Gobernadoras». La cesión 
era a perpetuidad; incluso, como gracia especial, se les permitió cerrar 
los tres aposentos formando uno, más amplio, desde el que los severos 
miembros del cuerpo capitular podían asistir a las representaciones 
teatrales (además de gratis) con toda discreción. Para conocimiento 
del pueblo, justifi cando esta cesión, decían los señores Regidores que 
la donación se hacía por «la galantería con que los dichos señores 
Deán y Cavildo les habían tratado».

Hay que señalar que, aunque era Oviedo quien hacía la gracia a los 
canónigos, era el Gobernador en persona y no el Alcalde de la ciudad 
quien, en el acto protocolario de la entrega, daba la pertenencia del 
palco a los señores capitulares. 

Dentro del Patio de Comedias desta ciudad de Oviedo, a cuatro días del mes 
de agosto de mill y seiscientos y ochenta y un años, Su mrd. el señor Don Geró-
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nimo Altamirano, del Consejo de Su Majestad, su oidor en la real chancillería de 
Valladoliz, gobernador y capitán de guerra en esta Ciudad y Principado, teniendo 
en su presenzia a Don Fernando de Estrada, arzediano de Grado, dignidad y 
canónigo en la santa iglesia catedral desta ciudad, y a don Mathias de Jobe Ra-
mírez, canónigo en ella, y en birtud la comisión que tienen de su comunidad y en 
su nombre, les dio la posesión del quarto que en dicho patio está pegado al de las 
señoras gobernadoras deste Principado, según tiene veynte y quatro pies de largo y 
seis de ancho, en conformidad de la escritura presentada; y en señal de posessión 
le entregó una llave de una puerta en dicho cuarto, donde entraron dichos señores 
comisarios paseándose por él y abriendo y zerrando con la dicha llave la puerta de 
dicho quarto del qual protestaron usar y de dicha posesión como se les permite y 
conzede por la dicha escriptura de conbenio.

Este tiempo de felicidad entró en una fase hostil, pero no con el 
Cabildo, con el que el Ayuntamiento seguía manteniendo relación 
cordial, sino con el obispo, ya que pronto aparecían graves confl ictos 
en los que se mezclarán las amenazas laicas de azotes y prisión para 
los ejecutantes del derribo de la casa, además de la dura condena de 
excomunión del obispo al gobernador Altamirano.

Poseía entonces la mitra de Oviedo el obispo don Alonso Antonio 
de San Martín, hijo bastardo del rey Felipe IV, medio hermano, por 
tanto, de Carlos II (el Hechizado), que había subido al trono en 166 5. 
El obispo, por su altanería, resultó ser un personaje aciago, con una 
actitud casi de desprecio hacia el Venerable Cabildo catedralicio. A 
buen sitio fue a crear confl ictos el engreído personaje, por muy hijo 
bastardo que fuera del rey, porque si algo tenía fi rme el capítulo ca-
tedralicio de Oviedo era el de la tradicional obediencia a su superior 
jerárquico, pero sin amedrentarse por las presiones de los obispos, 
cuando estos se salían de la «rúbrica». En más de una ocasión, en 
defensa de sus derechos y los de la diócesis de Oviedo, los canónigos 
habían tenido enfrentamientos con otros prelados más poderosos y 
sabios, a los que, con la razón y el derecho que les asistía, les habían 
obligado a cumplir lo jurado sobre el Libros de los Estatutos de la Dió-
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cesis. Estatutos que le presentaban para su reconocimiento y acepta-
ción, en obligado acto ceremonial, al tomar posesión de la mitra de 
Oviedo, antes de pisar el suelo de la catedral, en el atrio de la iglesia 
parroquial de San Tirso el Real.

El asunto tenía sus antecedentes; ya cuando llegó a Oviedo el obis-
po San Martín en 1676, lo había hecho de incógnito, desairando a su 
propio capítulo, que se las vio y deseó para conseguir que jurase los 
Estatutos, lo que fi nalmente tuvo que hacer, casi de manera subrepti-
cia, sin cumplir el ceremonial. Con este principio, es de suponer que 
los canónigos quedasen enterados de la particular condición humana 
del nuevo prelado. Pero el cabildo, con su prudente sabiduría, pensó 
que lo mejor era que cada uno estuviese en su sitio y mantener el 
rigor de la rúbrica como forma de gobierno. Así que cuando, en el 
asunto de La Pimienta, el prelado pretendió atropellar los seculares 
derechos contemplados en los Estatutos catedralicios, los capitula-
res, en defensa de sus prerrogativas, acudieron hasta el mismo rey en 
demanda de amparo, consiguiendo las reparaciones y rectifi caciones 
ajustadas al derecho que les asistían.

Y si confl ictivo resultó el prelado, mucho peor era su provisor y 
vicario, don Luis de Ramírez Valdés que, cuando el obispo estaba 
aquietado, siempre encontraba ocasión para excitarle contra lo que 
fuese: el cabildo, el Ayuntamiento o el mismo gobernador. Los canó-
nigos ya habían tenido que llamarle la atención cuando estaban ne-
gociando con el Ayuntamiento los términos de la escritura de venta 
de la Casa de la Pimienta. El deán y cabildo, como cuerpo, le rogaron 
entonces que atemperase su atrevimiento pidiendo, al tiempo, discul-
pas a la ciudad y al gobernador: 

Sobre la execución de romper dicha calle abia algunos embarazos por parte del 
Sr. Provisor con duplicados inibitorios fundados en zierta cessión que el forista de 
esta casa había echo a un clérigo. Piden disculpas sus mercedes, sensatas en estos 
disturbios, y votándose acordaron Sus Mercedes que al Corregidor y Ziudad se 
den las gracias de la buena atenzión a esta comunidad.
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Los señores capitulares tuvieron que nombrar también dos canó-
nigos, ambos dignidades (tesorero y doctoral), para que visitasen al 
señor obispo rogándole que aquietase la actuación del provisor, del 
que advierten que no tenía razón para presentar los impedimentos 
que proponía: 

… y que los Señores Therssorero y Doctoral representen al Obispo el justo sen-
timiento que tiene el Cavildo de su procurador sobre haver despachado dichos 
ynibitorios no teniendo para ellos impedimento alguno y que se sirva de aquietar 
esta materia.

No hubo demasiada suerte en el intento pacifi cador y el difícil 
equilibrio entre ambas instituciones saltó hecho trizas de una manera 
bastante tonta, con consecuencias desagradables para todos, incluso 
para el rey cuando tuvo que intervenir.

El día 1 de agosto de 1681 los obreros habían comenzado la tarea 
de demolición de la casa llamada de La Pimienta. La expectación ve-
cinal era la natural porque, una vez derribado el edifi cio, desde la calle 
de la Rúa se podía contemplar una vista hacia la muralla y la Univer-
sidad nunca percibida. En estas, se presentó a pie de obra el provisor y 
vicario general de la diócesis fulminando censuras espirituales contra 
quien mandaba aquel derribo, extendiéndolas a los operarios que lo 
ejecutaban. Estaba muy alterado, dando grandes voces y amenazando 
con excomulgar a los trabajadores si no cesaban inmediatamente en 
la tarea. Ni que decir tiene que los operarios pararon al instante, con 
el corazón encogido de miedo por la gravedad de la amenaza canó-
nica, aunque también un tanto expectantes por ver cómo terminaban 
aquellos sorprendentes acontecimientos. 

Al gobernador Gerónimo Altamirano, que estaba en su casa de la 
calle de Cimadevilla, inmediata a las Casas Consistoriales, le llegó el 
aviso, casi de manera inmediata, de lo que estaba sucediendo en el 
derribo de la Casa de la Pimienta. La máxima autoridad política del 
Principado salió en rápido y corto viaje hasta el lugar donde ocurría 
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3. Secuencia de bosquejos que representan la apertura de la Calle Nueva o de 
Altamirano por la parte de La Rúa en 1681, con la demolición de la llamada Casa 
de la Pimienta (segundo croquis) y la de las casas números 19 en 1848, y 17 y 18, 
en 1882 (tercero).
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el lance, ordenando, sobre la marcha, que concurriesen al sitio la Voz 
Pública y el ejecutor de la Justicia.

Reunidos el Gobernador, el pregonero y el verdugo ante la Casa 
de la Pimienta, el señor Altamirano se dirigió a los obreros parados, 
previno al verdugo para que preparase los grillos y ordenó al prego-
nero que advirtiese a los trabajadores de que serían azotados y en-
carcelados si no se ponían a demoler la casa de manera inmediata. Es 
posible que en los atribulados trabajadores se aclarase de inmediato el 
dilema entre la hipotética condena espiritual del provisor y la inme-
diata de recibir los azotes con que les amenazaba el gobernador, ya 
que el verdugo estaba presente y dispuesto a cumplir con su obliga-
ción. Optaron, al parecer, por lo práctico, y prosiguieron a toda prisa 
la tarea de demolición de la Casa de la Pimienta, trabajando con el 
rigor y la prontitud que deseaba el gobernador. Así de sencillo fue 
como quedó expedito el paso que, aunque estrecho, era sufi ciente 
para el tránsito peatonal de la que sería titulada durante muchos años 
como la Calle Nueva.

Cuentan las viejas crónicas que el asunto no paró aquí. Luis de 
Ramírez Valdés, el provisor, haciendo gala de su carácter revoltoso y 
confl ictivo, le contó al obispo lo que había sucedido con la Casa de la 
Pimienta, y al prelado, encolerizado, le faltó tiempo para fulminar con 
la excomunión mayor al gobernador, conminándole a que acudiese a 
una función pública en la catedral, en donde sólo sería perdonado si 
pedía clemencia. Pero Altamirano, que también era muy suyo, fuerte 
en su autoridad, no hizo ni caso. Personas de relieve y autoridad, tanto 
eclesiástico como laico, intentaron mediar, sin éxito, en el asunto. El 
confl icto creció de tal manera que tuvo que ser el propio rey Car-
los II, a instancia del Ayuntamiento de Oviedo, que le hizo llegar 
el conocimiento del suceso, quien tomase cartas en el asunto. Bien 
asesorado por los consejeros reales, dispuso que su medio hermano, 
el irascible obispo, levantase a don Gerónimo la dura pena de la ex-
comunión, en privado y, una vez concedido el perdón, extrañó de 
Oviedo al prelado, enviándolo a regir el obispado de Cuenca. 
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Por otro lado, el mismo rey, considerando adecuado el proceder de 
don Gerónimo en su función de Gobernador del Principado de As-
turias, le llamó a la corte, aunque de manera transitoria, para cubrir las 
apariencias, restituyéndole pronto a Oviedo, donde ejerció el cargo 
otros siete años más.

Quedó en Oviedo Ramírez Valdés, sin variar demasiado su retorci-
da forma de conducirse, incapaz de comprender, en su soberbia, que 
al faltarle el apoyo del obispo, resultaba presa fácil para quienes habían 
padecido sus anteriores tropelías. Así fue como, un año después, Vi-
cente Fernández, clérigo presbítero, en su calidad de fi scal ecónomo 
de la ciudad y obispado de Oviedo, tuvo que acudir con urgencia en 
su auxilio, porque Ramírez estaba preso en un calabozo de la cárcel 
de la ciudad, en la calle de la Rúa (muy cerca precisamente de la des-
aparecida Casa de la Pimienta), encarcelamiento ilegal porque violaba 
el privilegio de los clérigos, que solo podían ser presos por orden de 
los jueces apostólicos e ingresados en la titulada Cárcel de Corona, 
propia de la Iglesia. 

Había sucedido que al volver Ramírez del ofi cio de vísperas en 
la catedral, se encontró en la calle de Cimadevilla con el escribano 
(notario) Lucas de Huergo Valdés quien «le había echo notorio cierta 
Real provisión de los señores presidente y oidores de la Cancillería 
de Valladolid», algo poco grato, al parecer, para el clérigo. El iracundo 
antiguo provisor, llevado de su genio se portó, según costumbre, de 
manera airada, «alterándose y diciendo palabras descompuestas, fal-
tando a lo que debía», siendo imposible aquietar su violenta reacción, 
hasta el punto de tener que ser reducido por los alguaciles, que le 
pusieron a buen seguro en el calabozo municipal. 

Los tiempos habían cambiado, por desgracia para el desamparado 
provisor, y si pudo librarse de seguir retenido en la cárcel municipal 
de la calle de la Rúa fue gracias al alegato que presentó el fi scal 
del obispado de Oviedo que, sin entrar en la razón por la que se le 
había puesto preso, logró su traslado al de la Corona, propia de la 
Iglesia. 
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Pasados cincuenta y ocho años, en 1739, las relaciones entre el 
Ayuntamiento y el cabildo catedralicio no eran tan cordiales como 
antaño, aunque no por ello los canónigos, que fueron tildados de des-
agradecidos, dejaron de gozar del favor del uso del palco en la casa 
de comedias del Fontán. El desencuentro, iniciado tiempo atrás, había 
comenzado por razones de protocolo por la cuestión de poner o no 
en la catedral los dichosos bancos y almohadones en lugar de privile-
gio. Aunque todo el asunto estaba debidamente regulado en «la rúbri-
ca», como derecho viejo que disfrutaban alcalde y regidores cuando 
acudían a los solemnes actos litúrgicos en la catedral, en las fi estas «de 
tabla», fue modifi cado, retirado por el cabildo con el natural enfado 
del cuerpo municipal, cuando tenía que acudir a los actos religiosos. 

Este asunto pasó a segundo plano cuando apareció la cuestión eco-
nómica, de la renta impagada por la Casa de la Pimienta, que la ciu-
dad no pagaba desde hacia tiempo al cabildo.

En el Ayuntamiento se habían percatado de lo caro que les resul-
taba tener libre paso por el solar resultante del derribo de la Casa de 
la Pimienta, por el que pagaban la misma renta de 550 reales al año 
que tenía el último inquilino. El caso era que, cuando estaba en pie, 
por ser una edifi cación muy vieja, casi en estado de ruina, precisaba 
constantes y costosas obras de mantenimiento que, obviamente, no 
tenía el solar utilizado como calle. A la petición municipal que hacía 
el Ayuntamiento de rebajar del precio de la renta respondía el cabildo 
catedralicio que se ajustaban a la legalidad de la escritura del contra-
to. Al fi nal, la decisión municipal, poco sería, por cierto, fue dejar de 
pagar. 

La deuda, que aumentaba año tras año, tomó mayor protagonismo 
cuando, en 1739, la Mesa Capitular decidió reedifi car las casas 19 y 
18, aún en pie, aunque sin uso y en estado de ruina, para ampliarlas, 
dándoles mayor altura, pero con la ilegalidad de ocupar parte de las 
huertas traseras que había comprado el Ayuntamiento en 1681 con la 
previsión de ensanchar la calle. El argumento de los canónigos para 
justifi car la apropiación del terreno municipal, además del impago 
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4. Plano de la ciudad de Oviedo por Francisco Reiter (1777; grabado, 370 × 
430 mm). En él se puede ver el martillo existente en el arranque de la calle de 
Altamirano por la presencia de los inmuebles números 19 y 18 de La Rúa. Fueron 
demolidos en 1848 y 1882, respectivamente. Impreso en la hoja núm. 33 del Atlas 
Geográfi co de España de Tomás López, segunda de las cuatro que integran el «Mapa 
de el Principado de Asturias», publicado en Madrid en 1777. Gentileza del Archivo 
Municipal de Oviedo.

de la renta del solar ya ocupado por la calle Nueva, era el benefi cio 
que se hacía a la ciudad al eliminar la insalubre rinconada, porque las 
huertas se habían convertido en un depósito de basura. 

No hubo acuerdo y el asunto terminó en juicio, que perdió el 
Ayuntamiento, primero en Oviedo y luego la apelación en la Chan-
cillería de Valladolid, y eso que la ciudad demostraba que la compra 
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hecha en 1681 era legal y seguía vigente con toda su fuerza, indepen-
diente del atraso de la duda por el impago. De nada valió este recurso 
ni la argucia municipal que apelaba al humanismo de que los presos 
de la cárcel municipal de la calle de la Rúa se verían privados de los 
aires vivifi cadores y de la luz del sol, por la mayor altura que tendrían 
las viviendas 19 y 18 que se iban a reconstruir en la Calle Nueva. 

Durante años, pese al estrangulamiento de las viviendas del cabildo 
por la parte de La Rúa, la calle Nueva siguió cumpliendo su función 
de acortar el recorrido desde la calle de Cimadevilla al edifi cio de 
la Universidad, lo que aprovechaban los más piadosos para rezar una 
oración ante un Cristo de bulto colocado en la puerta de la muralla, 
en una hornacina costeada por el benemérito don Juan Álvarez, que 
la humedad y los años obligó a restaurar en 1746. Puerta que, como 
las otras ocho restantes, estuvo a punto de ser demolida en 1821 por la 
innovadora fuerza del Trienio Revolucionario. Fue derribada, por fi n, 
en 1853, cuando las nuevas formas higiénicas del desarrollo urbano 
comenzaban a romper el Oviedo amurallado de siglos. Desapareció 
la puerta y con ella la hornacina con la piadosa imagen de Cristo; 
también se abatió un trozo de muralla y las dos casitas adosadas, una 
de ellas con la lápida en la fachada lateral:

governando este
principado el señor
don geronimo, alta
mirano iço abrir esta
calle de sv apellido

año · 1681

Placa que se trasladó al lugar que ahora ocupa, al fi nal de la calle 
de Altamirano, al edifi cio que hace esquina con la calle de Ramón y 
Cajal.

Antes, en 1837, sobre el estrecho solar de la esquina con la calle de 
Cimadevilla, en el de la casa donde viviera Isabel Rodríguez Pita en 
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1681, su nuevo propietario, don Miguel Campomanes Maldonado, 
había levantado un humilde inmueble en cuya planta baja, el boti-
cario don José Rodríguez estableció la primera de las farmacias que 
allí hubo. 

En la otra esquina de la calle de Altamirano, la de La Rúa, las vi-
viendas reformadas, números 19 y 18, junto con la 17 (las dos primeras 
seguían estrechando el paso), el cabildo tuvo la loable generosidad de 
donarlas al Hospital de San Juan para ayudar a su manutención con 
sus rentas. De esta forma, casi por carambola, las casas en cuestión vi-
nieron a ser propiedad del Ayuntamiento de Oviedo. El Estado, apli-
cando las leyes desamortizadoras, se había hecho cargo de los disper-
sos recintos hospitalarios propiedad de la Iglesia, que en Oviedo eran: 
San Juan, su inmediato «de Convalecencia» y el de Nuestra Señora de 
los Remedios (sito en la calle de La Vega, actual de Azcárraga), con-
centrándolos en el también desamortizado y extinto convento de San 
Francisco para formar un nuevo y único hospital con carácter mu-
nicipal. Esta reestructuración sanitaria convirtió al Ayuntamiento de 

5. Litografía de la inscripción que conmemora la apertura de la llamada Calle 
Nueva o del gobernador Gerónimo Altamirano, de Ciriaco Miguel Vigil, publicada 
en su Asturias monumental, epigráfi ca y diplomática (Oviedo, 1887, vol. II, lám. K VIII).
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Oviedo en dueño de las dichosas casas 19 y 18 y 17, aunque intocables 
porque sus rentas seguían vinculadas al servicio hospitalario.

A partir de 1841 otro cambio político convirtió el hospital mu-
nicipal en provincial, con lo que la Diputación, además del antiguo 
convento de San Francisco y sus terrenos anexos (excepto la iglesia), 
asumió el patrimonio, entre otros bienes, de las casas números 18 y 17, 
pero no de la 19, que la Benefi cencia tenía dispuesto reedifi car para 
destinarla a alquiler. Casa pegada al solar de la de La Pimienta, que era 
precisamente la que más molestaba porque estrechaba la embocadura 
de la Calle Nueva. 

En 1848, el emprendedor negociante don José González Alegre, 
ex-alcalde de Oviedo y fervoroso republicano (como también lo fue-
ron sus hijos, en especial, el popular Don Pepito), había logrado ad-
quirir la polémica casa 19, lo que facilitó a la corporación municipal, 
tras laboriosos tratos, una inteligente permuta: pudo cambiar sus dos 
casas, números 17 y 18 por la molesta 19, que fue demolida con toda 
celeridad. El señor González Alegre, años más tarde, en 1882, sobre 
los solares de estas dos casas, levantaría el edifi cio que aún existe en 
la esquina de las calles de la Rúa y Altamirano, en cuya planta baja 
estuvo tantos años el prestigioso comercio Al San Luis.

La historia nos recuerda otro susto en esta calle, conocida de ma-
nera popular como la Calle Nueva. En 1892, cuando el Ayuntamiento 
de Oviedo se titula Constitucional y su alcalde recibe el nombre de 
Presidente, la calle, con la complicidad del boticario García Braga, 
que es teniente de alcalde tercero, está a punto de sufrir un estre-
chamiento. El popular Braga, con simpática tertulia en la trastienda 
formada por ovetenses «de viso», decide derribar la modesta casita y 
construir nuevo edifi cio, de varios pisos y más ancho. El proyecto lo 
ejecuta el prestigioso arquitecto municipal don Miguel de la Guardia, 
quien hace un hermoso edifi cio de bella fachada, como todas las su-
yas, pero pretendiendo darle mayor ancho a base de ocupar un trozo 
de la calle de Altamirano. 
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Cualquiera puede imaginar la que se armó en Oviedo con esta lin-
deza, porque estrechar la calle en benefi cio de la farmacia del teniente 
de alcalde, por muy simpático que fuese (que, por cierto, lo era: sim-
pático y apreciado), parecía demasiado. El proyecto no salió adelante 
porque en el Ayuntamiento, tras dilatada discusión, supieron rectifi car 
a tiempo, con lo que la calle siguió, por lo menos, con el mismo an-
cho que ahora tiene, con lo que los ovetenses podemos pisar sobre 
el solar que otrora ocupó la popular Casa de la Pimienta, que tanto 
dinero y tan grandes discusiones y disgustos motivó su derribo. 




